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Núm. Expte. Nombre y apellidos Fecha Resol. Clase Resol

382/2009/4126-1 Vanesa Tejero Montoro 20.11.2009 Desistimiento

José Luis Montero Muñoz 20.11.2009 Desistimiento

386/2009/490-1 Carlota María Jiménez Obando 13.11.2009 Baja

Manuel Antonio Clavellina Sánchez 13.11.2009 Baja

382/2009/1922 Rafael Cobos Trujillo 20.5.2009 Estimatoria

Raquel Beltrán Luján 20.5.2009 Estimatoria

382/2008/3212-1 Juan Manuel Aragonés Castaño 17.7.2009 Estimatoria

Ilham Zine 17.7.2009 Estimatoria

382/2009/3114-1 Raul Laguna López 13.8.2009 Estimatoria

Raquel Serrano Martínez 13.8.2009  Estimatoria

Asimismo se indica que contra la citada Resolución, que 
no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, computado desde el mismo 
día de su publicación, ante la Consejera para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, Edificio Junta 
de Andalucía, de 41071, Sevilla, en cumplimiento de los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 
de noviembre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado 
recurso a través de esta Delegación Provincial o por cualquier 
medio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de re-
ferencia.

Córdoba, 19 de mayo de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Feliciano 
Segura Perea. 

 ACUERDO de 1 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, para la notificación por edicto 
del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto del 
inicio del procedimiento de desamparo de la menor C.D.C. a 
don Francisco Manuel Delgado Quintero, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, se le comu-
nica mediante el presente anuncio el inicio del procedimiento 
de desamparo de la menor mencionada, significándole que 
puede personarse en el Servicio de Protección de Menores de 
Córdoba a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto.

Córdobal, 1 de junio de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura Perea. 

 ACUERDO de 1 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, para la notificación por edicto 
del acto que se cita.

Con fecha 1 de junio de 2010 la Delegación Provincial en 
Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
ordena la notificación por edicto del inicio del procedimiento de 
desamparo del menor G.M.L., de fecha 22 de abril de 2010, a 
don Eugenio Mondéjar López, al estar en ignorado paradero 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 

mediante el presente anuncio el inicio del procedimiento de 
desamparo del menor mencionado, significándole que puede 
personarse en el Servicio de Protección de Menores de Cór-
doba a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 1 de junio de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura Perea. 

 ACUERDO de 1 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, para la notificación por edicto 
del trámite de audiencia que se cita.

Con fecha 1 de junio de 2010 la Delegación Provincial en 
Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
ordena la notificación por edicto del acuerdo por el que se 
concede trámite de audiencia en el procedimiento de desam-
paro de la menor T.T.F. a don José Luis Torres Tomás, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se le significa que transcurridos diez días desde el siguiente 
a la publicación del presente anuncio sin haber comparecido 
en el Servicio de Protección de Menores de Córdoba, se con-
siderará evacuado el referido trámite de audiencia en dicho 
procedimiento.

Córdoba, 1 de junio de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura Perea. 

 ACUERDO de 1 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, para la notificación por edicto 
del trámite de audiencia que se cita.

La Delegación Provincial, en el procedimiento de suspen-
sión de relaciones familiares de las menores C.A.P. y D.A.P. 
con su familia biológica, ha resuelto conceder trámite de au-
diencia a don David Casilla Padilla por un período de diez días 
hábiles desde el siguiente a la publicación de este anuncio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 43 del De-
creto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa. Como quiera que se ignora el 
domicilio actual de don David Casilla Padilla, se publica el pre-
sente edicto para que sirva de notificación al interesado.

Córdoba, 1 de junio de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura Perea. 

 ACUERDO de 2 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto que 
se cita.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2010, de la Delegada Pro-
vincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución a don Juan José Romero, por encontrarse en igno-
rado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª 
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Resolu-
ción de Inicio de Procedimiento de Desamparo y Desamparo 


